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 27.256/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos del Despacho Receptor integrado 
en la red básica número 94.910 de Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 94.910 de Madrid, integrado en la red básica de 
Loterías y Apuestas del Estado (28.000.0305), a favor de 
don Fernando Uruñuela Calvo. Lo que de conformidad 
con lo dispuesto en dicho artículo se hace público a fin de 
que cuantas personas se consideren afectadas puedan 
ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido al Ilustrí-
simo Señor Director General de Loterías y Apuestas del 
Estado en Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137, código 
postal 28003, que habrá de ser presentado dentro del 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Director General,
P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 26.687/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Galicia de información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados y actas 
de ocupación temporal de fincas afectadas por las 
obras del Proyecto «Autovía A-8 del Cantábrico. 
CN-634 de San Sebastián a Santiago de Compos-
tela. PK. 609 al 616. Tramo: Touzas-Castro-
maior». Provincia: Lugo. Clave: 12-LU-3750. 
Términos Municipales: Vilalba y Abadín.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 27 de febrero de 2006 se aprueba el proyecto de 
construcción antes indicado y se ordena a esta Demarca-
ción la incoación del expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras de ejecu-
ción del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el artícu-
lo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de los bienes por la 
expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio y de ocupación temporal se ha 
de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia pre-
visto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, y atendiendo a lo señalado en las 
reglas segunda y tercera de su artículo 52, así como lo 
dispuesto en el artículo 108 y concordantes de dicha Ley 
y del Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-
ran en la relación que se hará pública en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Lugo, y que se encuentra expuesta 
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Vilalba 
y Abadín, así como en el de está Demarcación de Carre-
teras y en el de la Unidad de Carreteras del Estado en 
Lugo, para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previasa la Ocupación en el lugar, días y horas que a 
continuación se indican:

Término municipal: Abadín.
Lugar: Ayuntamiento de Abadín.
C/ General Franco, 29 - 27730 de Abadín (Lugo).

Día: 19 de junio de 2006.

De 10:00 a 13:00 horas: Desde Ares Pardo, Antonio 
Ánge,l y otros, hasta Fernández Pardo, Visitación.

De 16:00 a 18:00 horas: Desde Fernández Sánchez, 
Antonio, hasta Grandio Ron, Maximiliano.

Día: 20 de junio de 2006.

De 10:00 a 13:00 horas: Desde Hermida Bodenlle, 
Josefa, hasta Leal Otero, Victorino.

De 16:00 a 18:00 horas: Desde Leiras Verdes, Josefa, 
hasta Otero Pardeiro, Jáime Alejandro.

Día: 21 de junio de 2006.

De 10:00 a 13:00 horas: Desde Pardeiro Gacio, Gabi-
no, hasta Pardo Lamela, Obdulia.

De 16:00 a 18:00 horas: Desde Pardo Paredes, María 
Josefa, hasta Prieto Rico, Aurea.

Día: 22 de junio de 2006.

De 10:00 a 13:00 horas: Desde Ramil Montes, María, 
hasta Rodríguez Rey, Ovidio.

De 16:00 a 18:00 horas: Desde Román Ares, Aurora, 
hasta Verdes Rodríguez, Plácido.

Término municipal: Vilalba.
Lugar: Ayuntamiento de Vilalba.
Plaza de la Constitución, 1. 27800 Vilalba (Lugo).

Día: 27 de junio de 2006.

De 10:00 a 13:00 horas: Desde Amado Grandio, M.ª 
Carmen Prima, hasta Cordal Gaute, Hdos. de Pilar.

De 16:00 a 18:00 horas: Desde Cordal Gaute, Rodolfo 
hasta, Febrero Rodríguez, José María.

Día: 28 de junio de 2006.

De 10:00 a 13:00 horas: Desde Fernández Abucide, 
José Ramón, hasta López Pico, Olga.

De 16:00 a 18:00 horas: Desde López Yáñez, M.ª 
Carmen, hasta Pico Bello, Virginia.

Día: 29 de junio de 2006.

De 10:00 a 13:00 horas: Desde Ramil Rego, Primitiva, 
hasta Verdes Rouco, Arcadio.

Por lo que respecta a la ocupación temporal se hace 
constar que esta Resolución es ejecutiva, sin perjuicio de 
los procedimientos ulteriores para determinar el justo 
precio por la ocupación temporal de las fincas, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 112 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «El Progreso» y «La Voz de Gali-
cia (edición Lugo) y en el «Boletín oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación For-
zosa para que en el plazo de quince días (que, conforme 
establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en 
que se proceda al levantamiento de las citadas actas pre-
vias a la ocupación), los interesados pueden formular, por 
escrito, ante esta Demarcación de Carreteras (C/ Concep-
ción Arenal, n.º 1, 1.º, 15071 A Coruña), o ante la Unidad 
de Carreteras del Estado en Lugo (Ronda de la Muralla, 
131, 27071 Lugo), alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

A Coruña, 5 de mayo de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ángel González del Río. 

 28.987/06. Anuncio de Aena, Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea, por el que se notifica 
mediante su publicación la resolución de la Di-
rectora de Servicios y Espacios Comerciales de 
Aena para la incautación de fianza a don Federi-
co Pérez Oteiza, por la deuda pendiente con el 
Aeropuerto de Logroño como concesionario de la 
Actividad de Restauración y Multitienda. Expe-
diente número LGR/001/03.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y ante la imposibilidad de notificar, por 
dos veces, al interesado, se hace saber que:

Con fecha 22 de diciembre de 2005, la Directora de 
Servicios y Espacios Comerciales de Aena ha dictado la 
siguiente resolución:

Examinado el expediente correspondiente a la autori-
zación otorgada, por contratación directa, a Don Federico 
Pérez Oteiza, en su propio nombre y representación, por 
el que se le autoriza para la explotación del servicio de la 
actividad comercial de Restauración, así como un local 
para la actividad de multitienda en el Aeropuerto de Lo-
groño;

Resultando que, con fecha 19 de mayo de 2003 se 
firma el acta de entrega de los locales, instalaciones, 
mobiliario y enseres, propiedad de Aena correspondien-
tes a la Autorización para la explotación de tres puntos de 
venta para la Actividad de Restauración y de un local 
para la explotación de la actividad de multitienda, por 
una duración inicial de tres meses a partir de la fecha de 
entrega, prorrogable mediante comunicación expresa del 
Órgano de Contratación Comercial;

Resultando que, con fecha 17 de noviembre de 2003, 
el Órgano de Contratación comunica al adjudicatario 
que, por persistir las necesidades del Servicio, quedará 
prorrogado hasta nueva adjudicación del mismo;

Resultando que, con fecha, 17 de marzo de 2005 la 
Dirección Comercial de Aeropuertos Españoles pro-
pone la iniciación del expediente para la incautación 
de la fianza, una vez extinguida la Autorización, por 
mantener una deuda con los servicios centrales de 
Aena que asciende a la cantidad de Diecisiete mil 
ochenta y tres euros con noventa y tres céntimos 
(17.083,93 euros) correspondiente a los cánones debi-
dos así como a los suministros del local por el tiempo 
transcurrido desde el 12 de diciembre de 2003, confor-
me consta en el certificado acreditativo de la deuda 
firmado por la Directora del Aeropuerto de Logroño, 
mediante el que comunica que por haber expirado el 
plazo de ingreso voluntario, comienza el devengo de 
los intereses de demora;

Resultando que, ante la imposibilidad de comunicar, 
por dos veces, la iniciación del expediente al interesado, 
con fecha 22 de octubre de 2005 se publica el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, concediéndole un plazo de 
quince días para que alegue cuanto a su derecho conven-
ga y vista del expediente;

Resultando que, dentro del plazo concedido al efecto 
no se presenta alegación ni documento alguno,

Vistos: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 14 de enero; el Real Decreto 
905/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el 
Estatuto del ente público Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea, modificado por los Reales Decre-
tos números 1993/1996, de 6 de septiembre, números 
1711/1997, de 14 de noviembre y números 2825/98, 
de 23 de diciembre; La Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
así como el Pliego de Bases que rigió la contratación 
y demás disposiciones de general aplicación en la 
materia;

Considerando que, concurren los requisitos necesarios 
para entrar a conocer el fondo del asunto;

Considerando que, según la documentación obrante 
en el expediente, la Compañía de Don Federico Pérez 
Oteiza mantiene una deuda que asciende a Diecisiete 
mil ochenta y tres euros con noventa y tres céntimos 
(17.083,93 euros) correspondiente al impago del ca-


